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TALLER DE SIMULACIÓN

Objetivo: Mediante un ejercicio de Juego de roles construir un escenario de simulación así como un modelo de múltiples variables que  nos permita medir la gobernabilidad municipal.

1. Historia:

El Municipio _________________ es un municipio de quinta categoría (Ley 617) de 17,000 habitantes con una temperatura promedio de 35 grados centígrados y vive del cultivo de la yuca, el algodón y la ganadera. Cuenta en su cercanía con yacimientos de carbón, por lo cual recibe recursos de regalías de la nación (Ley 141 de 1994). 

La empresa a la cual se adjudico la concesión minera fue a la multinacional Droumond, la cual tiene una política de participación activa en las dinámicas de las administraciones municipales con el fin de optimizar los recursos de las regalías. 
El ingreso mínimo de subsistencia promedio de sus habitantes es de 2.400.000 pesos al año (960 dólares); el 30 % de su población es analfabeta, el 40 % cuenta con educación básica primaría, el 28% con secundaria y el 2% es profesional. Y la esperanza de vida en el municipio es de 77 años.  

Cuenta con un hospital, un puestos de telecom, 1.200 líneas telefónicas y tres establecimientos educativos, dos de los cuales son solo de educación básica primaria. El municipio cuenta también con un botadero de basura al aire libre, un acueducto que solo opera en las horas de la noche, por dificultades con la planta eléctrica. El servicio de energía es prestado por una empresa departamental que ha cortado repetidas veces el servicio a grandes sectores del municipio en la cabecera, por no pago. En el municipio se cuenta con una estación de policía con 58 agentes y es patrullado por la brigada móvil del ejército, con 300 soltados aprox. Sobre todo en la zona de la mina. En la zona operan dos frentes guerrilleros y uno de las autodefensas. El municipio también dispone de una pequeña cárcel con 35 reclusos. 

Producto de la nueva oferta laboral por parte de la mina, ha llegado una población flotante considerable en busca de empleo y en algunas zonas rurales se han dado casos aislados de desplazamiento forzoso.  

Además de todo lo anterior el municipio cuenta con una oficina de la corporación autónoma del departamento, una oficina de la Umata, y El despacho de la alcaldía. 

El municipio en la anterior vigencia en materia de impuestos municipales, percibió: por impuesto predial 350 millones, Industria y comercio 280 millones, circulación y transito 28 millones. Por concepto de otros impuestos se percibieron 34 millones. 

En materia de sobre tasa a la gasolina se percibieron 250 millones de pesos, aspecto positivo pues el municipio esta cobijado por la Ley de fronteras (Ley 191 de 1995. Art. 19 – Ley 681 de 2.001. Art. 1) y es paso obligado de un gran parque automotor.

Por valorización tanto rural con urbana se percibieron 150 millones de pesos. 

Por concepto de trasferencias – Participaciones (Ley 715) se recibieron  4.005 millones de pesos y por regalías 3.850 millones de pesos. 

Por otros aportes departamentales y nacionales 51 millones de pesos y por ley 181/95 (Sistema nacional del deporte) 35 millones de pesos. También se percibieron ingresos por Cofinanciación con Findeter por 580 millones de pesos; por cooperación internacional 120 millones de pesos; y un crédito interno con el banco ganadero por 400 millones de pesos.

El la última vigencia se emplearon el 78% de los recursos disponibles y se realizó el 62% de lo proyectado (deseado) en el plan de  desarrollo para ese año, con lo que se obtuvo un impacto social real del 45% de acuerdo a las metas proyectadas en el plan de desarrollo, que correspondían al 100% de lo programado como impacto social en el municipio. 

Con relación a 1993 el esfuerzo fiscal (DE) aumento en un 35% y la dependencia Financiera (DD) disminuyó en un – 8 %.  
Relación de Empleos municipales: 300 FUNCIONARIOS EN PLANTA 
	CARGO
	Numero 

	
	

	ALCALDE
	1

	SECRETARIO DE DESPACHO
	5

	ASESOR DE DESPACHO
	3

	PERSONERO
	1

	CONTRALOR
	1

	GERENTE DE SS.PP
	1

	
	

	ALMACENISTA GENERAL
	1

	DIRECTOR DE BANDA
	1

	DIRECTOR DE CARCEL
	1

	
	

	COMISARIO DE FAMILIA
	3

	MEDICO GENERAL
	4

	MEDICO ESPECIALISTA
	1

	ODONTOLOGO
	2

	INSPECTOR DE POLICIA
	2

	PROFESIONAL UNIVERSITARIO
	20

	PROFESIONAL ESPECIALIZADO
	9

	
	

	INSTRUCTOR DEPORTES
	1

	SUBTENIENTE DE BOMBEROS
	1

	TECNICO
	48

	
	

	AUXILIAR ADMINISTRATIVO
	35

	AUXILIAR DE ENFERMERIA
	10

	SECRETARIA
	20

	JEFE DE UNIDAD
	15

	
	

	AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES
	35

	AYUDANTE
	32

	BOMBERO
	5

	CELADOR
	15

	CONDUCTOR
	12

	MECANICO
	5

	MENSAJERO
	10


Personal con Orden de prestación de Servicio: 102 personas. Clasificación no definida.
A. JUEGO DE ROLES:

ROLES:

Gobierno Local

· Alcalde

· Secretario de gobierno

· Secretario de hacienda 

· Asesor contratación y personal

· Secretario Educación

· Secretario Salud

· Secretario de medio ambiente

· Asesor de participación 
· Asesor de Deporte y cultura

Actores locales

· Presidente del concejo municipal

· Concejal A.

· Concejal B.

· Gerente de la Droumond (Mina de Carbón)

· Presidente de sindicato de trabajadores de la mina

· Párroco
Firmas Consultoras:

· Firma consultora A _________________________

· Firma Consultora B _________________________

El alcalde tiene como uno de sus puntos de gobierno recategorizar al municipio y proyectarlo a un municipio de tercera categoría, (Ley 617). Para lo cual quiere contratar una consultaría en “Cultura organizacional y reestructuración administrativa”, que contemple un estudio socio económico, el cual de las condiciones para apalancar el desarrollo social y económico de la región.  

El contrato de la consultora será por contratación directa por menos cuantía. (Ley 80. Art. 24).  Para este caso 250 S.M.L.V. ($97.887.500). La duración y la administración de los recursos (salarios, insumos y metodología) serán evaluadas por el Alcalde junto con su gabinete, con participación activa de los demás actores locales.

Se invitaron a dos firmas como proponentes. 

El alcalde junto con el gabinete escogerá la firma de consultores de acuerdo a las necesidades del servicio. Esto será en una audiencia pública con participación de la comunidad. (Actores locales).

RECUERDE: EN EL TRANSCUSO DE LA SIMULACIÓN, ENTRARAN EN JUEGO DIFERENTES EXTERNALIDADES QUE DEBEN SER TENIDAS EN CUENTA.

B. Índice de gobernabilidad:

1. Establecer variables claves:
· Presencia Estatal.

· Esfuerzo fiscal

· Dependencia financiar del nivel central 

· Efectividad del gasto

· Optimo económico.

· Impacto del gasto.

· Desarrollo social 

i. Esperanza de vida

ii. Nivel Educacional

iii. Nivel de vida 

2. Establecer Externalidades:

· Violencia y conflicto armado.

· Controles administrativos externos

· Corrupción administrativa

· Otros

3. Rangos de Alerta – Índice de gobernabilidad: 

	Verde: 0.76 al  1

	Amarillo: 0.51 a 0.75

	Naranja: 0.26 a 0.50

	Rojo: 0.01 a 0.25 


Respuesta final:
El municipio _________________________ se encuentra según su índice de gobernabilidad  en el rango de alerta:

a.  (   ) Verde

b.  (   )  Amarillo

c.  (    )  Naranja

d.  (    )  Roja

Analice su respuesta y establezca líneas de acción y simulación de acuerdo a las variables.




































































































